
 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050700 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051100 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:      

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051300 

 

Revisada nuevamente la demanda y a efectos de evitar futuras nulidades, 

previo a librar mandamiento de pago, con apoyo en lo establecido en el artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite nuevamente la demanda para que en 

el término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane lo siguiente: 

 

1º) Indicará el motivo por el cual, la sumatoria de lo pretendido como capital e 

intereses de plazo no coincide con la cifra estimada para cada cuota en el pagaré 

báculo de la ejecución.   

 

De ser el caso, adecuará la demanda y la presentará debidamente integrada, 

incluyendo lo solicitado en auto del 5 de abril de 2024. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240051400 

 

Revisado la demanda presentada por el extremo actor, encuentra el 

Despacho que allí no se subsanó en debida forma, atendiendo lo solicitado en 

auto anterior, dado que, el togado no allegó los documentos solicitados en los 

numerales 1º, 2º, 4º y 8º  del auto inadmisorio (evidencias del correo electrónico 

de la parte demandada, certificado de existencia y representación legal de la 

demandada, el acta de conciliación como requisito de procedibilidad y el contrato) 

y pese a que remitió un link no fue posible el acceso. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, con apoyo en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, RESUELVE:  

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjese las constancias del caso. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240066800 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes” no se 

amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

2°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4°) Arrimará el formulario de solicitud de crédito que mencionó en el último 

párrafo del acápite de notificaciones, el cual no se aportó. 

 

5°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240066900 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm. 3, art. 28, C.G.P.), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no se indicó el lugar en que debería 

cumplirse la obligación objeto de recaudo, y que el sitio de creación no es 

determinante en ese sentido, fuerza colegir que los jueces competentes para 

tramitar el asunto son los del domicilio de la demandada (Cali - Valle); pues así lo 

dispone, el artículo 621 del Código de Comercio.  

 

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:  

 

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial la presente demanda.  

 

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, si los hubiere, o Civiles Municipales de 

Cali (Valle), por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial correspondiente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067100 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Aportará la constancia del envío del poder otorgado, desde el correo de 

la  demandante o en su defecto con la presentación personal correspondiente. Lo 

anterior, por cuanto el soporte allegado, se relacionan los nombres de los 

demandados, donde no se evidencia el de este asunto. 

 

2°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067300 

 

Si bien es cierto que, por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación 

transitoria de pequeñas causas otorgada a este Juzgado, también lo es que, 

mediante Circular PCSJC24-7 y el mensaje de datos que la comunicó, se solicitó no 

efectuar devoluciones de reparto a los centros de servicios con base en las 

creaciones y/o trasformaciones hasta cuando se pongan en marcha los nuevos 

Juzgados. 

 

  Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, acorde a lo señalado en el parágrafo del artículo 17 

del Código General del Proceso. En consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA promovida por RTA 

PUNTO TAXI S.A.S. contra IVÁN ALEJANDRO SÁENZ DIAZ. 

 

2º) En consecuencia, REMITASE el expediente a los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá (reparto), para lo de su competencia, previas las 

desanotaciones del caso. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067400 

 

En virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de diciembre de 2023 del 

Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación transitoria de 

pequeñas causas otorgada a este Juzgado, por lo tanto, y en consideración a lo 

reglado en el parágrafo del artículo 17 del Código General del proceso, este 

despacho no es competente para conocer del presente proceso por ser de mínima 

cuantía, por lo tanto, se ordena que por Secretaría se devuelva el presente 

expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que esta le dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juez Tercero Municipal de esta ciudad, y asigne la competencia a 

uno de los Juzgados Civiles de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Bogotá. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067500 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:    

   

1°) La apoderada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título valor allegado, y que tal situación se mantendrá, 

mientras dure esta actuación; también que el original del título se encuentra en su 

poder o en el de su mandante y que estará a disposición del Juzgado para cuando 

se requiera su exhibición. 

 

2º) De conformidad con el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, 

la togada acreditará que la dirección electrónica que menciona como suya, coincide 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

3º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.    

    

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.   

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067600 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Aclarará por qué la regla de competencia territorial escogida para el 

presente asunto corresponde a la del lugar del cumplimiento de la obligación, 

cuando en el cuerpo del pagaré no se encuentra consignada esa información. 

 

2°) La abogada asegurará bajo juramento que es la única ejecución vigente, 

promovida con base en el título allegado, y que tal situación se mantendrá, mientras 

dure esta actuación. 

 

3°) Allegará el certificado de existencia y representación legal del banco 

demandante, que acredite la calidad en la que dice actuar SANTIAGO COVELLI 

OLAYA.   

 

4°) Informará cómo obtuvo las direcciones de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes.  

 

5º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en los numerales anteriores.   

  

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 



Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro
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No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067700 

 

Comoquiera que, de los dos factores de competencia territorial aplicables a 

este asunto, el actor optó por el contractual (núm 3, art. 28, C.GP), y en 

consideración a que en el pagaré allegado no quedó registrado el lugar en que debía 

cumplirse la obligación allí contenida, a lo que se suma que no existe en el 

ordenamiento norma que indique que a falta de lo anterior, pueda tomarse como 

lugar de asignación de la competencia el contenido en la carta de instrucciones, el 

de la expedición del título valor, o el del domicilio del demandante, fuerza colegir 

que los jueces competentes para tramitar este asunto son los del domicilio del 

demandado (Malambo - Atlántico), pues así lo dispone la regla supletiva contenida 

en el inciso 5° del artículo 621 del Código de Comercio.  

  

Por lo dicho, el Juzgado RESUELVE:   

  

1°) RECHAZAR por falta de competencia territorial, la presente demanda.   

  

2°) En consecuencia, REMÍTASE el expediente a los Juzgados Promiscuos 

Municipales de Malambo – Atlántico, por conducto de la Oficina de Apoyo Judicial 

correspondiente.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067800 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) Aportará el contrato de arrendamiento báculo del asunto de la referencia 

(numeral 1º del artículo 384 del ibidem) 

 

2°) Indicará en los hechos de la demanda el valor pactado de canon de 

arrendamiento; además relacionará el valor y la fecha de pago de los cánones de 

arrendamiento en mora, ello por cuanto tal precisión es de vital importancia a la 

hora de aplicar en el futuro el inciso 2º del artículo 384 del Código de General del 

Proceso. 

 

3°) Ajustará el acápite de competencia al numeral 7º del artículo 28 del 

C.G.P. 

 

4°) Allegará el certificado de libertad y tradición del inmueble a restituir.  

 

5°) Acatará la exigencia del artículo 83 ibídem, en el sentido de informar los 

linderos (generales y especiales) del inmueble materia de la pretensión restitutoria 

 

6°) Indicará de manera individual los datos de notificación de los 

demandados. 

 

7°) De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, el abogado 

allegará soporte, donde conste que la dirección electrónica que menciona como 

suya, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

8°) En cumplimiento del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el profesional 

del derecho acreditará que el poder le fue conferido mediante mensaje de datos, 

desde la dirección electrónica o correo inscrito para recibir notificaciones el 

poderdante, o en su defecto, allegará poder con constancia de presentación 

personal (Inc. 2° artículo 74 ibidem). 
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9°) En atención a lo previsto en el inciso 2º del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, afirmará bajo la gravedad de juramento que las direcciones electrónicas 

suministradas, corresponden a las utilizadas por cada demandado y allegará las 

evidencias respectivas de la forma como la obtuvo. 

 

10°) Arrimará la escritura pública No. 703 mencionada en la demanda, la 

cual aportada. 

 

11°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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en estado de fecha 30 de abril de 2024 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240067900 

 

Con apoyo en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la demanda para que, en 

el término allí previsto, la parte actora subsane los siguientes defectos:   

  

1º) Elegirá -sin ambigüedades- uno solo de los factores de competencia 

territorial aplicables a este asunto, teniendo en cuenta para el efecto que la 

“vecindad de las partes” no se amolda con estrictez a ninguno de ellos. 

 

2º) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de ser 

el caso, lo echado de menos en el numeral anterior.   

   

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.      

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240068000 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibídem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) El abogado complementará la manifestación que realizó sobre la 

custodia del título valor, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Allegará debidamente escaneado el archivo de DATACREDITO, donde 

aparece el correo electrónico de la demandada, por cuanto el que se adjunto es 

ilegible. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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en estado de fecha 30 de abril de 2024 
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ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240068100 

 

Si bien es cierto que, por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación 

transitoria de pequeñas causas otorgada a este Juzgado, también lo es que, 

mediante Circular PCSJC24-7 y el mensaje de datos que la comunicó, se solicitó no 

efectuar devoluciones de reparto a los centros de servicios con base en las 

creaciones y/o trasformaciones hasta cuando se pongan en marcha los nuevos 

Juzgados. 

 

  Teniendo en cuenta lo anterior, este Despacho no es competente para 

conocer del presente proceso, por ser de menor cuantía, dado que, el valor de las 

pretensiones de la demanda supera los 40 salarios mínimos mensuales. En 

consecuencia, se DISPONE: 

 

1º) RECHAZAR, por falta de competencia, la presente demanda EJECUTIVA 

promovida por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FAFP CANREF contra RONALD 

ALFONSO ENRÍQUEZ VILLARRAGA.  

 

2º) REMITIR el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá 

(reparto), para lo de su competencia, previas las constancias y desanotaciones de 

rigor. Ofíciese de conformidad. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Ref.: 11001400306320240068200 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada manifestará bajo la gravedad del juramento que es la única 

ejecución vigente promovida con base con el título allegado, y que tal situación se 

mantendrá mientras dure esta actuación; también que el original del título se 

encuentra en su poder o en el de su poderdante y que estará a disposición del 

Juzgado para cuando se requiera su exhibición.  

 

2°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

3º) Allegará el certificado de existencia y representación legal de 

CREDIPROGRESO S.A.., CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A.S., BTG 

PACTUAL FONDO CREDIVALORES ADMINISTRADO POR BTG PASTUAL., con 

fecha de expedición no superior a un (1) mes, entidades que hacen parte de la 

cadena de endosos otorgados. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 
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El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240068300 

 

Revisada la comisión procedente del Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá, se 

advierte que la misma no puede ser avocada por este Despacho Judicial, por las 

razones que a continuación se exponen: 

 

1. Si bien es cierto que, por virtud del Acuerdo PCSJA23-12124 de 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura se eliminó la denominación 

transitoria de pequeñas causas otorgada a este Juzgado, también lo es que, 

mediante Circular PCSJC24-7 y el mensaje de datos que la comunicó, se solicitó no 

efectuar devoluciones de reparto a los centros de servicios con base en las 

creaciones y/o trasformaciones hasta cuando se pongan en marcha los nuevos 

Juzgados. 

 

Por lo tanto, la competencia de este Despacho, se encuentra reglada en el 

parágrafo del artículo 17 del C.G. del P., que enseña: “cuando en el lugar exista juez 

municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3”, los cuales establecen “1. De los 

procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. También conocerán de los procesos contenciosos de mínima 

cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 

consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 

administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de 

la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio 

civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios”. 

 

Como puede verse, la comisión encargada no encuadra dentro de ninguna las 

hipótesis normativas referidas en los susodichos numerales.  

 

2. Por otro lado, si bien es cierto con base en el Acuerdo PCSJA22-12028 de 

2022, se crearon los juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales, para que 

asumieran exclusivamente el diligenciamiento de los despachos comisorios, 

también lo es que esta oficina judicial no corresponde a ninguna de las referidas 

autoridades. 
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3. Así las cosas, por Secretaría devuélvase el despacho comisorio nº 109, al 

Juzgado 81 Civil Municipal de Bogotá, para los fines a que haya lugar. Déjense las 

constancias del caso 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240068400 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 4º 

ibidem, la parte actora subsane los siguientes defectos: 

 

1°) La abogada complementará la manifestación que realizó bajo la 

gravedad de juramento, para señalar que esta es la única ejecución vigente 

promovida con base con el título allegado, y que tal situación se mantendrá 

mientras dure esta actuación.  

 

2°) Elegirá uno solo de los criterios de asignación territorial aplicables a este 

asunto. Para el efecto tendrá en cuenta que “el domicilio de las partes” no se 

amolda con estrictez a alguna de dichas pautas. 

 

3°) Informará cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 

demandado y allegará las evidencias correspondientes. 

 

4°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320150054000 

 

En atención a la manifestación que antecede y de conformidad con el 

numeral 7° del artículo 48 del C.G.P., el Juzgado RELEVA al curador ad litem 

nombrado y en su lugar DESIGNA a quien aparece a folio adjunto. 

 

 Comuníquesele en los términos del artículo 49 ibídem e infórmesele que su 

cargo es de forzosa aceptación, so pena de la imposición de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 

autoridad competente. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320190045600 

 

Previo a resolver sobre la terminación que antecede, el memorialista deberá 

estarse a lo dispuesto en el numeral 1º del auto de 5 de marzo de 2024 y allegar los 

documentos que en esa oportunidad se le requirieron. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220004300 

 

1º. La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 1º del auto de 

3 de octubre de 2023 

 

2º. El extremo actor deberá intentar la notificación de la convocada en la 

dirección calle 98 A 26 G 9 - 30 de Cali, relacionada en la contestación allegada por 

la E.P.S. SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.A., bajo los presupuestos de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220016400 

 

1º. En cuanto a la aclaración que hizo el extremo actor sobre la orden de 

notificar, impartida en el auto de 23 de enero de 2024 (carrera 17 No. 16-80 Sur), 

se insta al togado para que se esté a lo allí dispuesto, salvo que, la empresa de 

mensajería certifique lo afirmado en el memorial que antecede. 

 

2º. Previo a emitir pronunciamiento sobre la documental que antecede, 

respecto del trámite de enteramiento al correo electrónico de la persona jurídica 

(dotaciones.suministros@gmail.com), se requiere a la parte demandante, para 

acredite los documentos que envió a su contendiente (mandamiento de pago, 

demanda y anexos), de no ser posible se insta para que  surta nuevamente la 

gestión de notificación, de tal manera que el Juzgado pueda verificar el contenido 

de los archivos que se adjunten. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220080900 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($60’823.234,38).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’916.321).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220110900 

 

1º. De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso, téngase por revocado el poder otorgado a la abogada Natalia Andrea 

Villamil Muñoz. De otro lado, Se reconoce a la abogada Astrid Carolina 

Castellanos Ardila, como apoderada judicial sustituta de COMJURIDICA 

ASESORES S.A.S. apoderada de la demandante, en los términos y para los fines 

del escrito que antecede. 

 

2º Se advierte a la memorialista, que en el presente asunto no es posible 

dictar sentencia, en razón a que no se ha integrado el contradictorio. 

 

Secretaría remita el enlace del expediente a la apoderada reconocida. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220134400 

 

La memorialista deberá estarse a lo dispuesto en el numeral 1º del auto de 1 

de abril de 2024, una vez se aclare lo que allí se solicitó, se resolverá como 

corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220157400 

 

Previo a resolver sobre el poder que antecede, se requiere a la parte 

interesada para que allegue el certificado de existencia y representación legal de 

GESTIÓN LEGAL ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S, con fecha de expedición no 

superior a un (1) mes; así mismo el abogado acreditará que su dirección 

electrónica coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41fad2ec1150ecc3e5b320047ee7c09461d504a259b1cec1ee9f6bffcdb7b4dd

Documento generado en 22/04/2024 06:07:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220181800 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación a la pasiva, dado que, en el 

citatorio de que trata el artículo 291 del Código General del Proceso, aludió a los 

efectos del aviso consagrado en el artículo 292 ibídem. Memórese que, el primero 

de los cánones citados busca que el demandado se presente a notificarse, mas no 

implica que los términos para excepcionar se contabilicen desde su recepción. 

 

A lo que se suma que, la certificación del envío del aviso que antecede, no 

corresponde al presente proceso. 

 

Por lo anterior, se insta a la parte actora para que surta nuevamente el trámite 

de enteramiento del proceso a la parte convocada atendiendo las observaciones 

aquí realizadas. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

-2- 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220193600 

 

Ante el fracaso de la diligencia de notificación adelantada frente al 

convocado a las direcciones calle 25 No.16 – 51 Sur y calle 35 No. 63 D - 89 de 

esta ciudad; al tenor del artículo 108 del Código General del Proceso, en armonía 

con los artículos 293 ibídem y 10 de la Ley 2213 de 2022, se ordena su 

emplazamiento.  

 

Inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y, en el evento 

que no concurra transcurridos quince (15) días después de haberse realizado la 

publicación ante el mencionado registro, se le designará curador ad litem, con 

quien se surtirá la notificación y se continuará con el trámite pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220193600 

 

No se impartirá tramite a la solicitud que antecede, porque no acreditó el 

trámite dado a los oficios Nos. 2368 y 2369 del 6 de octubre de 2022, ordenados 

mediante auto del 20 de septiembre de 2022, con miras a materializar la orden 

que allí se comunicó, remitidos para su trámite al correo electrónico de la 

apoderada de la parte interesada, el 3 de noviembre de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

-2- 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220195600 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento, y dado que el demandado no 

compareció al proceso dentro del término del llamamiento edictal, de conformidad 

con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, se 

le designa a título de curador(a) ad-litem al (a) abogado (a) relacionado en 

documento adjunto a esta decisión. Como gastos de curaduría se fija la suma de 

$150.000, que será cancelada por la parte demandante.  

 

Comuníquese su designación en los términos del artículo 49 ibídem, 

advirtiéndole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos en tal calidad. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320220215300 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($46’696.364,29).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’533.950).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2cd29bb62190564cb995dc7d0a4011b8b9a15a7a506b0815c03c397a04d0ab1

Documento generado en 22/04/2024 12:59:07 PM
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 21 2 1.533.950$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.533.950$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2022 02153 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230013400 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN 

($19ʹ228.224,55).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibidem, le 

imparte su APROBACIÓN ($675.000). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd9b706d11b07ad9acfcc457593caa9c4a8063bc9ec03c3cb38a1fba5b5f79c6

Documento generado en 22/04/2024 06:08:00 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 15 2 675.000$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 675.000$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 00134 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230040600 

 

Con apoyo en lo dispuesto en el artículo 75 del Código General del Proceso, 

se reconoce personería al abogado CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ, 

como apoderado de la sociedad demandante.  

  

Secretaría sírvase remitir el enlace del expediente al canal digital suministrado 

por el prenombrado togado.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 242bdf13115ca6fa2be4f862975b994c7fda3e42260e661305cdc1c706e67527

Documento generado en 22/04/2024 12:59:08 PM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230053800 

 

Se insta a la memorialista para que se esté a lo resuelto en auto de 28 de 

agosto de 2023, en el cual se le ordenó agotar nuevamente la notificación en la 

calle 5 No. 3-25 de Arauquita. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1d1eccf3e8d0e5007c8f1f942c08293cc4916daabdfcc94acff0b65717b38c87

Documento generado en 22/04/2024 06:08:00 PM
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230070700 

 

No se avala la cuenta que antecede, por cuanto los réditos moratorios se 

liquidaron sobre un valor distinto al ordenado en el mandamiento de pago 

($34’438.849,38). 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfa807d8857ebb886d5ba3ef6a395dc0f08e842900aabe8aab4ba0e7d489fac7

Documento generado en 22/04/2024 12:59:09 PM
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230093900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 5 de octubre de 

2021 se libró mandamiento de pago, corregido en auto de 14 de diciembre de 2023, 

en favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA CELTEC y contra JULIÁN DAVID 

VELA IDÁRRAGA, extremo procesal que una vez enterado formalmente de ese 

proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$294.200 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dacbe3fd78efe0166f9e9210bba93f71ea400361cd95a3f15e9dfdfb81fce819

Documento generado en 19/04/2024 10:30:16 a. m.
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230100600 

 

1º. Agréguese a los autos el trámite realizado por el extremo actor ante la 

DIAN (fls.036 y 037 digital) en respuesta a la comunicación que obra en el 

expediente (fl.032 digital). 

 

2º. Ténganse en cuenta los trámites de notificación sin éxito adelantados 

frente a José Abelardo López Pacanchique a la dirección calle 187 D No 2 B - 

06 y a María del Carmen López Pacanchique calle 140 A No 137 – 32, de esta 

ciudad -destinatarios desconocidos- (fls. 038 y 040 digital). 

 

3º. Previo a resolver lo pertinente y con apoyo en el numeral 4° del artículo 

43 del Código General del Proceso, el extremo actor deberá acreditar que solicitó 

previa e infructuosamente la información pretendida ante la Secretaría HACIENDA 

MUNICIPAL O TESORERÍA DE SIACHOQUE BOYACA.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

  JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230116000 

 

Previo a resolver sobre la sustitución de poder que antecede, se requiere a 

la parte interesada para que allegue el certificado de existencia y representación 

legal de JJ COBRANZAS Y ABOGADOS BPO S.A.S., con fecha de expedición 

no superior a un (1) mes; así mismo el abogado acreditara que su dirección 

electrónica, coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c77724b09e5a6e5b1b51989e1c595306d00a573138a6ee971f83a96dc1da596
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230127100 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($12’737.087,44).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibidem, se le imparte su APROBACIÓN ($501.300).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee901072a30845e0bf8967508a38fbcfae53dc896b0e624f32de50fc5fe65923

Documento generado en 22/04/2024 12:59:10 PM
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 12 2 501.300$        

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 501.300$        

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 01271 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230144800 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 17 de agosto de 2023 se 

libró mandamiento de pago en favor de AECSA S.A. contra CARMEN JULIA 

BALLESTEROS ROZO, extremo procesal que una vez enterado formalmente de 

ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$1ʹ110.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9d38641e874d81e8bf82b3bc78bb5db5b4ca87fd07729481d4a6f3001c7672d

Documento generado en 19/04/2024 12:26:52 p. m.
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230158200 

 

Dado que el término concedido en auto anterior corrió en silencio, no se 

accede a la terminación de la lid, por cuanto la solicitud elevada en ese sentido no 

satisface los presupuestos establecidos en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230179100 

 

 Téngase en cuenta que una vez incluido el aviso correspondiente en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia el término, de que trata el art. 375 

del estatuto procesal vigente, venció en silencio.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230196100 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría requiera al pagador, 

VIRTUAL NETWORK S.A.S., para que informe sobre el cumplimiento dado al oficio 

No. 299 del 19 de febrero de 2024, remitido por el interesado, vía electrónica, el 1 

de marzo del mismo año. Ofíciese. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230204000 

 

Luego de revisar la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, advierte el Despacho que ésta se encuentra ajustada a las 

disposiciones del mandamiento de pago, por lo cual bajo las directrices del artículo 

446 del Código General del Proceso le imparte su APROBACIÓN 

($35ʹ852.467,94).  

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada por Secretaría 

se ajusta a derecho, el Despacho, de conformidad con el artículo 366 ibídem, le 

imparte su APROBACIÓN ($1ʹ565.000). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 6 2 1.565.000$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.565.000$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 02040 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230206000 

 

1º. Teniendo en cuenta que la liquidación que allegó el demandante se 

encuentra ajustada a las disposiciones del mandamiento de pago, el Despacho bajo 

las directrices del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte su 

APROBACIÓN ($38’353.269,49).    

 

2º. Como quiera que la liquidación de costas practicada en el asunto no 

merece reparo alguno, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 366 

ibídem, se le imparte su APROBACIÓN ($1’675.350).    

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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CONCEPTO
ARCHIVO(S) 

NÚMERO
PÁGINA(S) VALOR

Agencias en derecho 6 2 1.675.350$     

Arancel judicial

Notificación

Publicación

Gastos Curador

Póliza Judicial

Pago Honorarios Secuestre

Publicaciones Remate

Pago Honorarios Perito

Recibo Oficina R.I.P.

Recibo Secretaria Movilidad

Recibo Cerrajeria

Otros

TOTAL 1.675.350$     

SECRETARIO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

REFERENCIA: 11001 40 03 063 2023 02060 00

ESTEBAN ZAPATA SERNA



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230218800 

 

Previo a ordenar la aprehensión del vehículo embargado, se requiere a la 

Secretaría de Transporte y Movilidad de Florencia para que, se sirva allegar el 

certificado de tradición del rodante de placa ULV32E, donde conste la denominación 

de este Despacho para el momento del decreto de la medida, es decir, “Juzgado 63 

Civil Municipal convertido transitoriamente en Juzgado 45 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá”, el número del proceso de la referencia y además 

se relacione el beneficiario de la prenda que recae sobre el automotor. Líbrese 

oficio.  

 

Una vez obre en el expediente la contestación de la referida entidad, ingrese 

al Despacho para proveer como corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230223300 

 

1º. Obre en autos la gestión exitosa de enteramiento al convocado, 

efectuada por la parte demandante. 

 

2º. Se reconoce al abogado NELSON CONDE RODRÍGUEZ como abogado 

del convocado Edier Cabezas Castro, en los términos y con las facultades del 

poder conferido.  

 

3º. Téngase en cuenta que el demandado, a través de apoderado y en la 

oportunidad concedida propuso excepciones de mérito, de las que a su turno se le 

corre traslado a la parte actora, por el término de 10 días, para que se pronuncie 

según lo estime pertinente (artículo 443 C.G. del P.). 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230223700 

 

El Despacho CONFIRMARÁ el auto dictado el pasado 1 de abril, mediante el 

cual se corrigió el mandamiento de pago de 19 de enero de 2024, en tanto que tal 

proceder halló fundamento en lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, que faculta a la suscrita a corregir, en cualquier tiempo, toda providencia 

que así lo requiera, incluso la orden de apremio, según lo previsto en el canon 430 

ejusdem. 

 

Con todo, es importante aclarar que -contrario a lo que sostuvo el impugnante- 

tal corrección no significa que no se vayan a estudiar de fondo, en su momento, 

todas las excepciones de mérito que en la oportunidad concedida presentó la 

pasiva. 

 

Por lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º. NO REPONER el auto de 1 de abril de 2024. 

 

2º. NO CONCEDER el recurso subsidiario de apelación, por cuanto el asunto 

es de mínima cuantía, y, por ende, de única instancia. Además, porque el 

mandamiento de pago, y, por consiguiente su corrección, no son pasibles del 

mentado mecanismo de impugnación (precepto 321 del estatuto procesal vigente).  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2e0c884f18a4daa9a2edf99fd06b327e4d48b62f9d66a41390395659f931c9a

Documento generado en 22/04/2024 12:59:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230230700 

 

1º. Obre en autos el trámite efectivo del citatorio enviado a la dirección calle 

152 B No.56-62 T3 apto 901 de esta ciudad, con el fin de surtir el enteramiento de 

la convocada. 

 

2º. El acuerdo de pago allegado por la coaccionada se pone en 

conocimiento de la ejecutante, para que se pronuncie según lo estime pertinente. 

 

3º.  Secretaría proceda a solicitar la documentación correspondiente a la 

demandada, y a notificarla personalmente del mandamiento de pago. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320230234000 

 

Con base en la demanda y en el título aportado, el 26 de febrero de 2024 se 

libró mandamiento de pago en favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra 

CESAR FERNANDO CHAPARRO QUIROGA, extremo procesal que una vez 

enterado formalmente de ese proveído, no formuló excepciones de mérito. 

 

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento 

ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

  

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.  

  

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.  

  

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por 

el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$2ʹ287.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ef064e388279cfa221ef0fe0307d810e9e0d863c0b96d189e0cfc1adc1da3ba4

Documento generado en 22/04/2024 06:08:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240027900 

 

Con base en la demanda y en el título ejecutivo aportados, el 11 de marzo de 

2024, en favor del BANCO FINANDINA S. A. y contra LUISA FERNANDA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, extremo procesal que una vez enterado formalmente 

de ese proveído, no formuló excepciones de mérito.        

       

      

Cabe recalcar que, revisado una vez más el título aportado como base del 

recaudo, el Despacho refrendó su mérito ejecutivo para soportar el reclamo 

pecuniario elevado en contra de la parte convocada, circunstancias estas que 

habilitan la aplicación del inciso 2° del artículo 440 del C.G.P., a cuyo tenor: “si el 

ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados 

y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado”.       

      

       

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE:       

      

       

1°) PROSEGUIR la ejecución conforme al mandamiento de pago.       

      

       

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen.       

       

      

3°) ORDENAR la liquidación de crédito en las oportunidades indicadas por el 

artículo 446 del Código General del Proceso.       

      

  

 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, inclúyase la suma de 

$533.000 por concepto de agencias en derecho.  

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240047200 

 

Revisada nuevamente la demanda, advierte el Despacho, que se hace 

necesario solicitar algunos documentos, previo a proferir auto de apertura de la 

sucesión, por ello, y con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite nuevamente el libelo actor para que en el 

término previsto en el inciso 4º ibidem, la parte actora subsane lo siguiente:  

  

1º) Allegará el registro civil de defunción de la señora Alejandrina Benítez 

Espinosa (q.e.p.d.); además informará a este Despacho, si respecto de ella ya se 

adelantó proceso de sucesión, en caso afirmativo, cuáles fueron las resultas, y si 

tiene herederos (de ser posible, los nombres y la ubicación). 

 

2º) Aportará el registro de nacimiento del señor Luis Guillermo Benítez 

Espinosa. 

 

3°) Presentará la demanda debidamente integrada, en la que incluirá, de 

ser el caso, lo echado de menos en el numeral anterior. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240048800 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda integrada conforme lo dispuesto en el numeral 3º del auto inadmisorio, 

incluyendo la manifestación completa conforme se solicitó en el numeral 1º del 

mismo proveído, so pena de ser rechazada. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049200 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049400 

 

Por ser procedente la petición que antecede, el Juzgado RESUELVE:  

 

1º. Admitir la presente solicitud de entrega del inmueble ubicado en la 

carrera 64 No. 2 B - 20 piso 1 apartamento de esta ciudad a favor de 

INMOBILIARIAS ALIADAS S.A.S. de conformidad con el acta de conciliación, 

acompañada de sus respectivos anexos.  

 

Para el efecto, se comisiona al señor alcalde Local y/o Inspector de Policía 

de la zona respectiva de esta ciudad. Líbrese despacho comisorio con los insertos 

del caso. 

 

2º Se reconoce al abogado CÉSAR ALBERTO GARZÓN NAVAS, como 

apoderado de la parte interesada, en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049500 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte 

demandante para que, en el término de ejecutoria de esta decisión, presente la 

demanda debidamente integrada, conforme al auto inadmisorio, respecto a las 

manifestaciones que realizó para atender el numeral 1º del mismo, so pena de ser 

rechazada. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240049600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:      

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050000 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:     

   

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.    

   

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, 

por Secretaría, déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050300 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro 

del término concedido en el auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:      

    

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.     

    

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, por Secretaría, déjense las constancias del caso.  

 

Notifíquese,   

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

Juez 

YMB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Firmado Por:

Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Civil Municipal Convertido Transitoriamente En Juzgado 045  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22f01c7b8c5a11f197aebe725504e0d9ad28088eb3f6e56dc7328123763eefc6

Documento generado en 19/04/2024 12:26:55 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

 

  

   JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veintinueve (20) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.: 11001400306320240050400 

 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes 

del Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 

368 y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por LUZ MARINA MONSALVE ZAMUDIO y LUIS 

FERNANDO JIMÉNEZ MONROY contra INMOBILIARIA & BANCO DE 

PERMUTAS CIA LTDA, GILDARDO CAMPOS CAMELO y MARÍA CRISTINA 

ROJAS DUQUE. 

 

2º A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL 

SUMARIO reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

 

3º De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la 

forma indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, 

de conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso. 

 

4º Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 

291 y 292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022. 

 

Para tales efectos, deberá incluirse en las comunicaciones respectivas el 

buzón virtual de esta sede judicial.  

 

5° Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá 

prestar caución por la suma de $7’881.450. 



 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ. 

 
Notificada la anterior providencia por anotación 

en estado de fecha 30 de abril de 2024 
 

No. de Estado 37 

 
ESTEBAN ZAPATA SERNA 

Secretario 

Se reconoce personería a la abogada ESPERANZA CALDERÓN POVEDA, 

quien actúa como apoderada de los demandantes. 

 

Notifíquese,  

 

PAULA TATIANA PÉREZ CHAPARRO 

  Juez 

TRB 
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Paula Tatiana	  	  Pérez	  	  Chaparro

Juez
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